
LECCIÓN 16ª.- LA CONDUCTA DE LOS SUJETOS Y EL CONTENIDO DE LA 
OBLIGACIÓN.  

1.- Dolo.  

2.- Culpa. 

3.- Efectos de la culpa.  

4.- Caso fortuito y fuerza mayor.  

5.- Efectos del incumplimiento del que es responsable eldeudor.  

6.- Mora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Introducción y Contextualización (5 minutos):  
o Importancia de la conducta de las partes en el cumplimiento de las 

obligaciones. 

en la Lección 16, vamos a profundizar en un aspecto crucial para 
entender el funcionamiento del Derecho de Obligaciones: la 
conducta de las partes en el cumplimiento de las mismas. 

No basta con que exista una obligación válida; es fundamental 
analizar cómo se comportan el deudor y el acreedor en el 
momento de cumplirla o de exigir su cumplimiento. La conducta 
de las partes puede tener una gran influencia en las 
consecuencias jurídicas que se derivan del cumplimiento o 
incumplimiento de la obligación. 

¿Por qué es tan importante la conducta de las partes? 

1. Determinación de la responsabilidad: La conducta del 
deudor es fundamental para determinar si es responsable 
o no del incumplimiento de la obligación. No es lo mismo 
un deudor que incumple intencionadamente (con dolo) 
que un deudor que incumple por un descuido o negligencia 
(con culpa). 

2. Graduación de las consecuencias: La conducta de las 
partes también influye en la gravedad de las 
consecuencias del incumplimiento. Por ejemplo, el deudor 
que incumple con dolo puede ser sancionado más 
severamente que el deudor que incumple por simple culpa. 

3. Protección de la buena fe: El Derecho Romano, al igual 
que el Derecho actual, valora la buena fe en las relaciones 
jurídicas. Se espera que las partes se comporten de 
manera leal y honesta en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

4. Equilibrio entre los intereses de las partes: El análisis de 
la conducta de las partes permite buscar un equilibrio 
entre los intereses del acreedor, que tiene derecho a recibir 
la prestación debida, y los intereses del deudor, que debe 
cumplir la obligación de la manera menos gravosa posible. 

En esta lección, vamos a analizar los principales aspectos de la 
conducta de las partes que influyen en el Derecho de 
Obligaciones: 

1. El dolo: Como la forma más grave de 
incumplimiento, caracterizada por la 
intencionalidad. 



2. La culpa: Como la falta de diligencia o cuidado en 
el cumplimiento. 

3. El caso fortuito y la fuerza mayor: Como sucesos 
que pueden exonerar de responsabilidad al deudor. 

4. La mora: Como el retraso en el cumplimiento, tanto 
del deudor como del acreedor. 

 

Dolo (10 minutos):  
o Concepto y características del dolo: 

Concepto de Dolo: 

En el Derecho Romano, el dolo ( dolus ) se entiende como la 
conducta maliciosa, intencional y consciente de una de las partes 
(generalmente el deudor) dirigida a engañar o perjudicar a la otra 
parte (generalmente el acreedor). 

El dolo implica, por tanto, una voluntad deliberada de causar un 
daño o de incumplir la obligación. 

No se trata de un simple descuido o negligencia, sino de una 
acción u omisión consciente y querida. 

Características del Dolo: 

Intencionalidad: El dolo requiere una intención clara de engañar o 
causar un perjuicio. Debe existir una voluntad deliberada de actuar 
de forma deshonesta. 

Conciencia: El autor del dolo debe ser consciente de que su 
conducta es contraria a la buena fe y que puede causar un daño. 

Mala fe: El dolo implica una actuación de mala fe, contraria a la 
lealtad y honestidad que deben regir las relaciones jurídicas. 

Gravedad: El dolo se considera la forma más grave de 
incumplimiento, ya que implica una actitud de desprecio hacia los 
derechos de la otra parte. 

Tipos de Dolo: 

Aunque el concepto general de dolo es el que hemos descrito, la 
doctrina romana distinguió algunas modalidades o 
manifestaciones del dolo, como el dolus malus (dolo malo), que se 
refería a la conducta deshonesta en general, y el dolus bonus (dolo 
bueno), que se permitía en ciertos casos (como las exageraciones 
en la publicidad). 

 



Importancia del Dolo: 

El dolo tiene una gran importancia en el Derecho de Obligaciones, 
ya que agrava la responsabilidad del deudor. 

El deudor que incumple con dolo responde por todos los daños y 
perjuicios causados al acreedor, incluso por aquellos que no eran 
previsibles. 

Además, el dolo puede dar lugar a la nulidad de ciertos actos 
jurídicos (como los contratos) si una de las partes ha sido 
engañada por la otra. 

 

o Ejemplos de dolo en el ámbito de las obligaciones. 

En los Contratos: 

Dolo en la compraventa: Un vendedor que oculta 
intencionadamente un defecto grave de la cosa vendida (por 
ejemplo, un animal enfermo o un terreno con vicios ocultos) para 
engañar al comprador. Esto sería un claro ejemplo de dolo, ya que 
existe una intención de engañar para obtener un beneficio. 

Dolo en el arrendamiento: Un arrendador que afirma falsamente 
que una finca tiene ciertas características (por ejemplo, que es 
apta para la construcción) cuando sabe que no es así, con el fin de 
inducir al arrendatario a celebrar el contrato. 

Dolo en la sociedad: Un socio que aporta bienes sobrevalorados a 
la sociedad, con el fin de obtener una mayor participación en las 
ganancias, sabiendo que el valor real de los bienes es inferior al 
declarado. 

En los Delitos: 

Aunque en los delitos el dolo se analiza en el contexto de la 
responsabilidad penal, también tiene relevancia en las 
obligaciones civiles que nacen del delito. 

Dolo en el hurto: El ladrón que sustrae una cosa ajena con la 
intención de apropiársela comete un acto doloso. Además de la 
responsabilidad penal, surge la obligación civil de restituir la cosa 
sustraída o indemnizar por los daños causados. 

Dolo en la injuria: La persona que difama o insulta a otra, con la 
intención de dañar su honor, actúa con dolo. Además de la posible 
responsabilidad penal, surge la obligación civil de reparar el daño 
moral causado. 

 

 



En Otros Actos Jurídicos: 

Dolo en la renuncia a una herencia: Un heredero que renuncia a 
una herencia, ocultando la existencia de bienes valiosos, con la 
intención de perjudicar a otros herederos, actúa con dolo. 

Dolo en el pago: Un deudor que paga con moneda falsa, a 
sabiendas de su falsedad, actúa con dolo. 

 

o Consecuencias jurídicas del dolo. 

 

El dolo, como conducta especialmente reprobable, tenía 
importantes consecuencias en el Derecho Romano, tanto en el 
ámbito de las obligaciones como en otros ámbitos del Derecho. 

 

1. En el Ámbito de las Obligaciones: 

 

Agravamiento de la responsabilidad del deudor: El deudor que 
incumple una obligación con dolo es responsable de todos los 
daños y perjuicios que su incumplimiento cause al acreedor.  

A diferencia del deudor que incumple por culpa, que solo responde 
por los daños previstos o previsibles, el deudor doloso responde 
incluso de los daños imprevistos. 

Esto implica que el acreedor tiene derecho a una indemnización 
más completa y extensa cuando el incumplimiento es doloso. 

   

No liberación por caso fortuito o fuerza mayor: El deudor doloso 
no se libera de la obligación por la concurrencia de caso fortuito o 
fuerza mayor, salvo que estos hubieran ocurrido igualmente 
aunque no hubiera habido dolo. 

 

Acciones específicas contra el dolo: El Derecho Romano 
desarrolló acciones específicas para protegerse del dolo, como la 
actio doli (acción de dolo), que permitía a la víctima del dolo 
reclamar una indemnización. 

 

 

 

 



2. En Otros Ámbitos del Derecho: 

 

Nulidad de los actos jurídicos: El dolo podía ser causa de nulidad 
de ciertos actos jurídicos, como los contratos.  

Si una de las partes había sido engañada por la otra mediante dolo 
para celebrar un contrato, el contrato podía ser declarado nulo, lo 
que implicaba que no producía efectos jurídicos. 

   

Irrelevancia del dolo en algunos casos: En algunos casos, el dolo 
podía ser irrelevante o tener efectos limitados. 

Por ejemplo, el llamado dolus bonus (dolo bueno), que se permitía 
en ciertos casos como las exageraciones publicitarias, no tenía 
consecuencias jurídicas negativas. 

 

Principios Generales: 

 

Buena fe: El Derecho Romano, en general, exigía a las partes 
actuar de buena fe en sus relaciones jurídicas. El dolo, como 
conducta contraria a la buena fe, era duramente sancionado. 

Reparación integral del daño: El objetivo del Derecho Romano 
era, en la medida de lo posible, reparar íntegramente el daño 
causado por el dolo, para restablecer la situación anterior al 
perjuicio. 

Culpa (15 minutos):  
o Concepto y características de la culpa. 

En el Derecho Romano, la culpa ( culpa ) se entiende como la 
conducta negligente, descuidada o imprudente del deudor en el 
cumplimiento de la obligación, que causa un daño al acreedor, 
pero sin que exista una intención maliciosa de causarlo. 

A diferencia del dolo, en la culpa no hay una voluntad deliberada de 
engañar o perjudicar, sino una falta de diligencia o cuidado. 

La culpa implica, por tanto, una desviación de la conducta que 
habría observado un buen padre de familia ( bonus pater familias ) 
en el cumplimiento de la obligación. 

 

 



Características de la Culpa: 

Falta de diligencia: La característica fundamental de la culpa es la 
falta de diligencia o cuidado en el cumplimiento de la obligación. El 
deudor no actúa con la atención y precaución debidas. 

Ausencia de intencionalidad: A diferencia del dolo, en la culpa no 
existe una intención maliciosa de causar un daño. El deudor no 
quiere incumplir la obligación, pero lo hace por descuido o 
negligencia. 

Graduación: La culpa admite diferentes grados o intensidades, lo 
que influye en la responsabilidad del deudor. 

Referencia al modelo del bonus pater familias: El Derecho 
Romano utilizaba como criterio de referencia la conducta que 
habría observado un buen padre de familia en la misma situación. 

 

Importancia de la Culpa: 

La culpa tiene una gran importancia en el Derecho de 
Obligaciones, ya que es la forma más frecuente de 
incumplimiento. 

El deudor que incumple por culpa es responsable de los daños y 
perjuicios causados al acreedor, aunque su responsabilidad es 
menor que la del deudor doloso. 

La graduación de la culpa permite ajustar la responsabilidad del 
deudor a la gravedad de su conducta. 

 

o Graduación de la culpa: culpa lata, culpa levis, culpa levissima. 

Los principales grados de culpa que se distinguían en el Derecho 
Romano eran los siguientes: 

 

Culpa Lata (Culpa Grave): 

Es el grado máximo de culpa. 

Se caracteriza por una negligencia o descuido excesivo, una falta 
de diligencia grosera que ni siquiera las personas más descuidadas 
suelen cometer. 

Se equipara en cierto modo al dolo, ya que implica una gran 
indiferencia hacia los intereses del acreedor. 

Ejemplo: Olvidarse por completo de la existencia de la obligación. 

 



Culpa Levis (Culpa Leve): 

Es el grado intermedio de culpa. 

Se caracteriza por una falta de diligencia ordinaria, la que habría 
observado un buen padre de familia ( bonus pater familias ) en el 
cuidado de sus propios asuntos. 

El bonus pater familias era el modelo de persona diligente y 
cuidadosa que servía como referencia para determinar la culpa 
leve. 

Dentro de la culpa levis, se distinguían a veces dos subgrados: 

Culpa levis in abstracto: Se compara la conducta del 
deudor con la de un bonus pater familias en general. 

Culpa levis in concreto: Se compara la conducta del 
deudor en el cumplimiento de la obligación con el cuidado 
que el deudor suele poner en sus propios asuntos. 

 

Culpa Levissima (Culpa Levísima): 

Es el grado mínimo de culpa. 

Se caracteriza por una falta de diligencia extraordinaria, la que solo 
observan las personas más cuidadosas y diligentes. 

Es una culpa muy leve, que solo se exige en algunos casos 
especiales, como en el depósito. 

 

 

Importancia de la Graduación: 

La graduación de la culpa permitía ajustar la responsabilidad del 
deudor a la gravedad de su conducta. 

El deudor que incurría en culpa lata era responsable de una forma 
más amplia que el deudor que incurría en culpa levis o levissima. 

En algunos casos, como en el depósito, solo se respondía por dolo 
o culpa lata, dada la naturaleza del contrato. 

La referencia al modelo del bonus pater familias proporcionaba un 
criterio objetivo para determinar la culpa leve. 

 

 

 



o Criterios para determinar la culpa en los diferentes tipos de 
obligaciones. 

El Derecho Romano, con su casuismo y practicidad, estableció 
diferentes criterios para determinar la culpa en función del tipo de 
obligación de que se tratara. Esta adaptación de los criterios de 
responsabilidad permitía lograr una mayor justicia y equidad en las 
relaciones obligatorias. 

Algunos de los criterios que se utilizaban para determinar la culpa 
en los diferentes tipos de obligaciones son los siguientes: 

 

Utilidad del Contrato: 

En los contratos en los que ambas partes obtenían un beneficio 
(contratos bilaterales), como la compraventa o el arrendamiento, 
se exigía generalmente un grado de diligencia medio, es decir, se 
respondía por culpa levis. 

En los contratos en los que solo una de las partes obtenía un 
beneficio, como el depósito, la responsabilidad del depositario se 
limitaba al dolo o la culpa lata, ya que el depositante era el único 
que obtenía una ventaja del contrato. 

 

Naturaleza de la Prestación: 

En las obligaciones que implicaban la realización de una actividad 
profesional, se exigía un grado de diligencia mayor que en las 
obligaciones que implicaban la realización de una actividad 
ordinaria. 

Por ejemplo, se exigía una mayor diligencia a un médico o a un 
arquitecto que a un simple transportista. 

 

Circunstancias del Caso Concreto: 

Los juristas romanos también tenían en cuenta las circunstancias 
del caso concreto para determinar el grado de culpa. 

Por ejemplo, se podía tener en cuenta la capacidad del deudor, sus 
conocimientos, su experiencia, etc. 

 

 

 

 



Pactos de las Partes: 

En algunos casos, las partes podían pactar el grado de diligencia 
exigible al deudor. 

Sin embargo, estos pactos tenían ciertos límites. No se permitía, 
por ejemplo, que las partes pactaran la irresponsabilidad total del 
deudor por dolo, ya que esto se consideraba contrario a la buena 
fe. 

 

Ejemplos: 

Compraventa: El vendedor respondía generalmente por 
culpa levis, es decir, por la falta de diligencia de un buen 
padre de familia en la conservación y entrega de la cosa 
vendida. 

Depósito: El depositario solo respondía por dolo o culpa 
lata, salvo que se hubiera pactado otra cosa, ya que el 
depósito se realizaba en beneficio del depositante. 

Mandato: El mandatario respondía generalmente por culpa 
levis, aunque en algunos casos se podía exigir una mayor 
diligencia. 

Locatio conductio: El locator (arrendador) y el conductor 
(arrendatario) respondían generalmente por culpa levis en 
el cumplimiento de sus respectivas obligaciones. 

 

Caso Fortuito y Fuerza Mayor (10 minutos):  
o Concepto y diferencias entre caso fortuito y fuerza mayor. 

Dentro del análisis de los factores que pueden influir en el 
cumplimiento de las obligaciones, es fundamental distinguir entre 
el caso fortuito y la fuerza mayor. Ambos conceptos implican 
sucesos que escapan al control del deudor y que pueden impedir el 
cumplimiento de la obligación, pero presentan algunas diferencias 
importantes. 

 

Concepto: 

Caso Fortuito (Casus Fortuitus): Se refiere a un acontecimiento 
imprevisto e imprevisible, que no se puede evitar, pero que tiene su 
origen en la naturaleza o en hechos fortuitos. 

Fuerza Mayor (Vis Maior): Se refiere a un acontecimiento 
irresistible, que tampoco se puede evitar, pero que tiene su origen 



en un acto de autoridad humana o en una fuerza externa 
irresistible. 

Diferencias: 

Origen: La principal diferencia entre caso fortuito y fuerza mayor 
radica en su origen. 

El caso fortuito tiene su origen en la naturaleza (por ejemplo, un 
terremoto, una inundación) o en hechos fortuitos (por ejemplo, un 
robo). 

La fuerza mayor tiene su origen en un acto de autoridad humana 
(por ejemplo, una guerra, una prohibición legal) o en una fuerza 
externa irresistible (por ejemplo, un motín, una revuelta). 

Imprevisibilidad e Irresistibilidad: Ambos conceptos comparten 
las características de la imprevisibilidad y la irresistibilidad, pero 
con matices. 

Tanto el caso fortuito como la fuerza mayor son acontecimientos 
que no se pueden prever con antelación. 

Tanto el caso fortuito como la fuerza mayor son acontecimientos 
que no se pueden evitar o resistir. 

 

Efectos del Caso Fortuito y la Fuerza Mayor: 

En general, tanto el caso fortuito como la fuerza mayor exoneran de 
responsabilidad al deudor, ya que se trata de sucesos que escapan 
a su control y que hacen imposible el cumplimiento de la 
obligación. 

Si el deudor no cumple la obligación debido a un caso fortuito o 
fuerza mayor, no se le puede exigir responsabilidad por ello, salvo 
que se haya pactado lo contrario o que esté en mora. 

 

Ejemplos: 

Caso Fortuito: 

La muerte repentina de un animal que debía ser entregado. 

Un incendio fortuito que destruye la cosa que debía ser entregada. 

Un robo que impide al deudor cumplir con su obligación. 

Fuerza Mayor: 

Una guerra que impide el transporte de mercancías. 

Una prohibición legal que impide la realización de una actividad. 



Un motín que impide al deudor cumplir con su obligación. 

 

 

o Requisitos para que un suceso se considere caso fortuito o fuerza 
mayor. 

Para que un suceso pudiera ser considerado como caso fortuito o 
fuerza mayor en el Derecho Romano y, por lo tanto, exonerar de 
responsabilidad al deudor, debían cumplirse una serie de 
requisitos: 

 

Imprevisibilidad (Impraevidentia): 

El suceso debía ser imprevisible, es decir, que no se pudiera haber 
previsto con antelación. 

No bastaba con que el deudor no lo hubiera previsto de hecho, sino 
que debía tratarse de un suceso que, objetivamente, no era 
previsible para una persona diligente. 

La imprevisibilidad se valoraba teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso concreto y el tipo de obligación de que se 
tratara. 

 

Irresistibilidad (Vis cui resisti non potest): 

El suceso debía ser irresistible, es decir, que no se pudiera haber 
evitado o impedido. 

No bastaba con que el deudor no hubiera podido evitarlo de hecho, 
sino que debía tratarse de un suceso que, objetivamente, era 
inevitable para cualquier persona. 

La irresistibilidad se valoraba teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso concreto y la capacidad del deudor. 

 

Ausencia de Culpa del Deudor: 

El deudor no debía haber incurrido en culpa que hubiera 
contribuido a la producción del suceso o a sus consecuencias. 

Si el deudor hubiera podido evitar el suceso o sus consecuencias 
actuando con la diligencia debida, no se le exoneraba de 
responsabilidad. 

 

 



Relación de Causalidad: 

Debe existir una relación de causalidad directa entre el suceso y el 
incumplimiento de la obligación. 

El suceso debe ser la causa del incumplimiento, de tal manera que, 
sin él, el deudor habría podido cumplir la obligación. 

 

Matizaciones Importantes: 

Prueba: La carga de la prueba de la concurrencia de los requisitos 
del caso fortuito o la fuerza mayor correspondía al deudor. 

Pactos: Las partes podían pactar sobre la responsabilidad en caso 
de caso fortuito o fuerza mayor, pero con ciertos límites. No se 
permitía, por ejemplo, que el deudor se exonerara totalmente de 
responsabilidad por dolo. 

Mora: El deudor que se encontraba en mora no se liberaba de la 
obligación por caso fortuito o fuerza mayor, salvo que el suceso 
hubiera ocurrido igualmente aunque no hubiera estado en mora. 

 

 

o Efectos del caso fortuito y la fuerza mayor en la responsabilidad del 
deudor. 

Como hemos mencionado anteriormente, tanto el caso fortuito 
como la fuerza mayor son sucesos que escapan al control del 
deudor y que pueden impedir el cumplimiento de la obligación. En 
principio, el Derecho Romano establecía que, si el incumplimiento 
de la obligación se debía a un caso fortuito o fuerza mayor, el 
deudor quedaba exonerado de responsabilidad. 

Sin embargo, esta regla general tenía algunas excepciones y 
matizaciones importantes: 

 

Regla General: Exoneración del Deudor: 

Si el deudor no cumplía la obligación debido a un caso fortuito o 
fuerza mayor que cumplía con los requisitos establecidos 
(imprevisibilidad, irresistibilidad, ausencia de culpa del deudor, 
relación de causalidad), no se le podía exigir responsabilidad por 
ello. 

Esto se basaba en el principio de que nadie está obligado a lo 
imposible ( ad impossibilia nemo tenetur ). 

 



Excepciones y Matizaciones: 

Pactos de las partes: Las partes podían acordar que el deudor 
asumiera la responsabilidad incluso en caso de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

Sin embargo, estos pactos tenían límites. No se permitía, por 
ejemplo, que el deudor se exonerara totalmente de responsabilidad 
por dolo, ya que esto se consideraba contrario a la buena fe. 

Mora del deudor: Si el deudor se encontraba en mora (retraso 
culpable en el cumplimiento de la obligación), no se liberaba de la 
obligación por caso fortuito o fuerza mayor, salvo que el suceso 
hubiera ocurrido igualmente aunque no hubiera estado en mora. 

Esto significa que la mora agravaba la responsabilidad del deudor. 

Obligaciones genéricas: En las obligaciones genéricas (aquellas 
en las que el objeto de la prestación se determina por su género), el 
caso fortuito o la fuerza mayor no siempre exoneraban al deudor. 

Si el género al que pertenecía la cosa debida no había perecido 
totalmente, el deudor seguía obligado a cumplir. 

Dolo del deudor: Si el incumplimiento era debido al dolo del 
deudor, el caso fortuito o la fuerza mayor no lo exoneraban de 
responsabilidad. 

Culpa del deudor: Si el deudor había incurrido en culpa que 
hubiera contribuido a la producción del caso fortuito o la fuerza 
mayor, tampoco se le exoneraba de responsabilidad. 

 

Consecuencias: 

Si el deudor quedaba exonerado de responsabilidad por caso 
fortuito o fuerza mayor, la obligación se extinguía, salvo que fuera 
posible el cumplimiento parcial o tardío. 

Si el deudor no quedaba exonerado de responsabilidad, debía 
indemnizar al acreedor por los daños y perjuicios causados por el 
incumplimiento. 

 

 

 



Efectos del Incumplimiento del que es Responsable 
el Deudor (10 minutos):  

o Principio general de la responsabilidad del deudor por 
incumplimiento. 

En el Derecho Romano, el principio general que regía la responsabilidad 
del deudor por incumplimiento se basaba en la idea de que el deudor que 
no cumplía la obligación debía responder frente al acreedor por los daños 
y perjuicios que este incumplimiento le causaba. 

 

Este principio se fundamentaba en la necesidad de garantizar la seguridad 
y la confianza en las relaciones jurídicas. Si el deudor pudiera incumplir 
impunemente, el crédito perdería su valor y el tráfico jurídico se vería 
gravemente perjudicado. 

 

Sin embargo, la responsabilidad del deudor no era absoluta ni ilimitada. El 
Derecho Romano establecía una serie de criterios para determinar en qué 
casos el deudor era responsable y en qué medida lo era. 

 

Elementos Clave del Principio General: 

 

Incumplimiento de la Obligación: 

 

El presupuesto básico de la responsabilidad del deudor es el 
incumplimiento de la obligación. 

Se considera que hay incumplimiento cuando el deudor no realiza 
la prestación debida en el tiempo, lugar y forma convenidos. 

Imputabilidad del Incumplimiento: 

 

No todo incumplimiento genera responsabilidad para el deudor. 

Para que el deudor sea responsable, el incumplimiento debe serle 
imputable, es decir, debe deberse a su conducta. 

El Derecho Romano distinguía entre diferentes grados de 
imputabilidad: 

Dolo: El deudor es responsable de forma más grave cuando 
incumple con dolo, es decir, con intención de causar un 
daño al acreedor. 



Culpa: El deudor también es responsable cuando incumple por 
culpa, es decir, por falta de diligencia o cuidado. 

Caso fortuito y fuerza mayor: En principio, el deudor no es 
responsable cuando el incumplimiento se debe a un caso fortuito o 
fuerza mayor, siempre que se cumplan los requisitos establecidos. 

 

Daños y Perjuicios: 

El deudor responsable del incumplimiento debe indemnizar al 
acreedor por los daños y perjuicios que este incumplimiento le 
haya causado. 

La indemnización tiene como objetivo reparar el daño sufrido por el 
acreedor y colocarlo en la situación en la que se encontraría si la 
obligación se hubiera cumplido correctamente. 

 

Buena Fe: 

El principio de la buena fe también jugaba un papel importante en 
la responsabilidad del deudor. 

Se esperaba que las partes actuaran de forma leal y honesta en el 
cumplimiento de sus obligaciones, y el incumplimiento de esta 
obligación podía generar responsabilidad. 

o Consecuencias del incumplimiento: ejecución forzosa, indemnización 
por daños y perjuicios. 

En el Derecho Romano, cuando el deudor incumplía una obligación 
de la que era responsable, se generaban una serie de 
consecuencias jurídicas para garantizar la satisfacción del 
acreedor. Las principales consecuencias eran las siguientes: 

1. Ejecución Forzosa (In Ius Vocatio y Missio in Possessionem): 

o En las épocas más antiguas del Derecho Romano, la 
ejecución forzosa tenía un carácter marcadamente 
personal. El acreedor podía llegar a apoderarse de la 
persona del deudor y someterlo a su poder. 

o Posteriormente, la ejecución forzosa evolucionó hacia 
un carácter patrimonial. El acreedor podía solicitar al 
magistrado que se decretara la missio in possessionem, 
que consistía en el embargo y la venta en pública 
subasta de los bienes del deudor para satisfacer la 
deuda. 

 

 



2. Indemnización por Daños y Perjuicios (Estimatio Damni): 

o La consecuencia más habitual del incumplimiento de la 
obligación era la obligación del deudor de indemnizar al 
acreedor por los daños y perjuicios que este 
incumplimiento le había causado. 

o La indemnización tenía como objetivo reparar el daño 
sufrido por el acreedor y colocarlo en la situación en la 
que se encontraría si la obligación se hubiera cumplido 
correctamente. 

o La determinación del importe de la indemnización ( 
aestimatio damni ) podía ser compleja y dependía de 
diversos factores, como el tipo de obligación, la 
gravedad del incumplimiento, la conducta de las 
partes, etc. 

o  

Elementos a Considerar en la Indemnización: 

• Daño Emergente (Damnum Emergens): Se refiere al valor de 
la pérdida sufrida por el acreedor a causa del incumplimiento. 

• Lucro Cesante (Lucrum Cessans): Se refiere a la ganancia que 
el acreedor ha dejado de obtener a causa del incumplimiento. 

• Intereses Moratorios: En las obligaciones de dinero, el 
acreedor tenía derecho a reclamar intereses por el retraso en el 
pago (mora). 

• Daño Moral: En algunos casos, también se podía indemnizar el 
daño moral sufrido por el acreedor. 

 

 

Principios Generales: 

• Reparación Integral del Daño: El objetivo del Derecho 
Romano era, en la medida de lo posible, reparar íntegramente 
el daño causado por el incumplimiento, para restablecer la 
situación anterior al perjuicio. 

• Limitación de la Responsabilidad: La responsabilidad del 
deudor no era ilimitada. En algunos casos, se establecían 
límites a la indemnización, especialmente cuando el 
incumplimiento se debía a culpa y no a dolo 

 

 

 



 

Mora (5 minutos):  
o Concepto de mora debitoris (mora del deudor) y mora creditoris (mora 

del acreedor). 

Finalmente, dentro del análisis de la conducta de las partes en el 
cumplimiento de las obligaciones, debemos estudiar la mora, que se 
refiere al retraso en el cumplimiento de la obligación. El Derecho Romano 
distinguía dos tipos de mora: la mora del deudor ( mora debitoris ) y la 
mora del acreedor ( mora creditoris ). 

 

• Mora Debitoris (Mora del Deudor): 

o Concepto: La mora debitoris es el retraso culpable o doloso 
del deudor en el cumplimiento de la obligación. 

o Requisitos: Para que el deudor incurriera en mora, debían 
cumplirse los siguientes requisitos:  

▪ Que la obligación fuera exigible ( obligatio valida et 
exigibilis ). 

▪ Que el retraso fuera imputable al deudor, es decir, que 
se debiera a su dolo o culpa. 

▪ Que el acreedor hubiera realizado un requerimiento o 
intimación al deudor ( interpellatio ), salvo en los casos 
en que no era necesario (por ejemplo, cuando se había 
fijado un plazo esencial para el cumplimiento). 

o Efectos: La mora del deudor tenía importantes efectos 
jurídicos:  

▪ Agravamiento de la responsabilidad del deudor: el 
deudor moroso respondía de todos los daños y 
perjuicios causados por el retraso, incluso de los daños 
imprevistos. 

▪ Perpetuatio obligationis: la obligación se perpetuaba, 
es decir, el deudor seguía siendo responsable de la 
obligación aunque la cosa debida pereciera por caso 
fortuito o fuerza mayor (salvo que hubiera perecido 
igualmente aunque no hubiera estado en mora). 

▪ Obligación de pagar intereses moratorios: en las 
obligaciones de dinero, el deudor moroso debía pagar 
intereses por el retraso. 



▪ Purga de la mora: la mora cesaba cuando el deudor 
ofrecía el pago íntegro de la prestación al acreedor. 

• Mora Creditoris (Mora del Acreedor): 

o Concepto: La mora creditoris es el retraso culpable del 
acreedor en la recepción de la prestación debida. 

o Requisitos: Para que el acreedor incurriera en mora, debían 
cumplirse los siguientes requisitos:  

▪ Que la obligación fuera exigible. 

▪ Que el deudor hubiera realizado una oferta real de pago 
( oblatio ), es decir, que hubiera ofrecido cumplir la 
prestación en el tiempo y lugar debidos. 

▪ Que el acreedor se hubiera negado injustificadamente 
a recibir la prestación. 

o Efectos: La mora del acreedor también tenía efectos jurídicos:  

▪ Atenuación de la responsabilidad del deudor: el deudor 
solo respondía por dolo o culpa lata. 

▪ Riesgo de la cosa: el riesgo de pérdida o deterioro de la 
cosa debida pasaba al acreedor. 

▪ Extinción de la obligación por consignación: en algunos 
casos, el deudor podía liberarse de la obligación 
consignando la cosa debida (depositándola en un lugar 
público). 

 

 


